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1. Introducción 
 
El Municipio de Puerto Nare, actualmente es atravesado por una coyuntura 

favorable en términos de generación de oportunidades de empleo.  Proyectos como 
la Ruta del Sol, la navegabilidad del río magdalena, procesos de producción minero 
energética y la construcción de la represa el Porvenir II, son una muestra fehaciente.  
El Municipio se posiciona como un escenario propicio para generar condiciones de 
desarrollo a propios y extraños. Debido a lo anterior, los actores involucrados con el 
desarrollo: la industria,  la clase política y las comunidades del territorio, deben 
encontrar un proceso organizativo que permita la agrupación de intereses y 
construcción de consensos.   

 
 El presente documento pretende aportar una mirada intersectorial para la 

implementación de la Política Pública de Empleo en el Municipio de Puerto Nare, 
construida con la participación de las comunidades y diferentes actores estratégicos 
del desarrollo económico y social. 

 
El documento, realiza una aproximación al marco jurídico legal vigente en 

materia laboral, así como, las responsabilidades específicas de los Municipios en la 
generación de condiciones organizativas e institucionales para implementar 
políticas públicas entorno al empleo local. 

 
Adicionalmente, identifica la importancia y proyección del Municipio de Puerto 

Nare en el escenario Departamental. 
 
De otra parte, describe la forma y la manera en que los actores del desarrollo 

territorial de manera conjunta con las comunidades, participan en el proceso de 
formulación de la política pública de empleo, identificando ejes estratégicos, causas, 
problemas y efectos, generando los insumos principales para identificar objetivos, 
resultados y programas para la construcción de un acuerdo local que garantice la 
sostenibilidad de la política pública de empleo. 

 
La propuesta de política pública de empleo, como resultado del proceso de 

participación, responde a los diferentes cambios estructurales y sociales del 
territorio. En ese sentido el presente documento aporta herramientas de análisis 
para entender las dinámicas económicas y productivas de las comunidades, el 
conocimiento y cumplimiento de la legislación laboral vigente.  Así mismo, identifica 
situaciones específicas, para mejorar la capacidad de respuesta del Municipio de 
Puerto Nare en los procesos de inserción laboral, mediante el fortalecimiento de los 
Planes Educativos Institucionales PEI, que respondan a la vocación productiva del 
territorio y mitigue los diferentes impactos sociales negativos.  Por último, el 
documento aporta elementos de análisis transversal como el enfoque de equidad 
de género y el impulso el desarrollo de las potencialidades ambientales del territorio 
y los aportes significativos en procesos de generación de empleo en condiciones de 
sustentabilidad y sostenibilidad. 
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Finalmente, se realizan una serie de recomendaciones generales, las cuales 

desarrollan una ruta para garantizar que todo el proceso participativo de 
construcción de la política pública de empleo del Municipio de Puerto Nare, culmine 
en un acuerdo municipal, que garantice la sostenibilidad de la política en el tiempo.  
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2. Justificación 
 

 
El Gobierno Nacional con el acompañamiento del Sistema de Naciones 

Unidas, suscribió el pacto minero-energético (ANSPE, 2012) para la superación de 
la pobreza extrema, el cual busca implementar una estrategia de acompañamiento 
y construcción de acuerdos laborales en municipios con influencia petrolera, 
mediante acciones de asesoramiento técnico que permita generar espacios de 
concertación y búsqueda de alternativas conjuntas que propendan por la 
organización institucional, formulación de políticas públicas de empleo, superar la 
pobreza extrema y aumentar los niveles de gobernabilidad en los territorios. 

 
Con el apoyo de la Estrategia Territorial para la Gestión Sostenible y 

Equitativa del Sector Hidrocarburos- ETH, iniciativa del gobierno nacional liderada 
por la Agencia Nacional de Hidrocarburos –ANH, en alianza con los Ministerios de 
Minas y Energía e Interior y contando con el acompañamiento técnico del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, se formula el  Plan de Acción Avanza de 
Puerto Nare en donde se prioriza el tema laboral por parte de la Instancia de Diálogo 
instaurada. 

La Política Pública de Empleo, surge en principio, como la más importante  
Acción Demostrativa en materia de empleo, en el proceso de la ETH..  Es el paso, 
previo para garantizar que el desarrollo se genere en condiciones favorables e 
impacte de manera positiva principalmente a los pobladores del Municipio y al 
mismo tiempo, responda a los retos que conlleva responder ante los proyectos de 
envergadura Nacional y la generación de empleo local. 

 
El territorio que comprende el Municipio de Puerto Nare, ha sido objeto de 

cambios y transformaciones sociales, económicas y culturales, donde se identifican 
elementos de pobreza significativos con relación al Departamento.  El Departamento 
de Antioquia se caracteriza por concentrar la pobreza  en las regiones periféricas, 
aquellas, ajenas al Área Metropolitana de Medellín, donde el Bajo Cauca se 
caracteriza por ser la región con mayor población en situación de pobreza 58.96%, 
seguido de Urabá con 53.06%, Occidente Antioqueño con 49.95%. El municipio de 
Puerto Nare se encuentra ubicado en el Magdalena Medio Antioqueño, región que 
se caracteriza por poseer el 39.33% de sus habitantes en situación de pobreza 
(Antioquia, Ficha Departamental 2015).  Dichos cambios, generan unos retos y 
desafíos en materia organizativa e institucional, para garantizar el desarrollo 
armónico de las comunidades en condiciones de sostenibilidad y sustentabilidad, 
mediante el diseño, formulación e implementación de políticas públicas específicas. 

 
El estudio de los sectores económicos permite conocer el origen de la riqueza 

en el municipio de Puerto Nare, por ende permite identificar los posibles motores 
del crecimiento económico municipal, según lo observado en la ficha técnica 
departamental la extracción de crudo y gas natural representa el 40% del Valor 
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Agregado del municipio6, seguido por la generación de energía con el 31% del VA, 
el 4% pertenece a los servicios prestados a las empresas y el 25% restante 
pertenece a otras ramas  (Antioquia, Ficha Departamental 2015).  Sin embargo, 
pese al anterior panorama, tanto la zona rural como la zona urbana del municipio, 
identificaron la necesidad de buscar procesos organizativos entorno a los temas de 
empleo, que respondan a la vocación productiva del territorio tanto del pasado como 
del presente, que permita la identificación de fuentes de desarrollo económico local. 

 
El panorama anterior en materia de riqueza y pobreza, son los determinantes 

fundamentales, que juegan un rol específico en el proceso de formulación de 
política.  Es decir, se requiere de un proceso armónico, que propenda por disminuir 
los indicadores de pobreza y aumentar las alternativas de desarrollo local.  En 
síntesis, ambos indicadores (pobreza y riqueza), se convierten en los impulsores 
del desarrollo de la política. 

 
En virtud de lo anterior, se llevó a cabo el proceso participativo para la 

construcción de la política pública de empleo en el Municipio de Puerto Nare 
Antioquia.  Dicho proceso, motivado por el inconformismo, la desorganización 
territorial, en materia de empleo, permitió abrir el escenario para realizar un debate 
de ciudad como estrategia fundamental para mitigar indicadores de pobreza y 
desarrollo local.  Adicionalmente, contó con la participación de la comunidad como 
eje principal y diferentes actores estratégicos del desarrollo local, entre los que se 
destacan la Alcaldía de Puerto Nare, Ecopetrol, Oxy, Mansarovar, Celsia, Argos, 
EPM, entre otros. 

 
Los resultados de este proceso participativo de formulación de la política 

pública de empleo, no solo es legítimo, si no necesario, para garantizar condiciones 
armónicas de desarrollo en el territorio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
6 En términos económicos, el valor agregado es el valor económico adicional que adquieren los bienes y 

servicios al ser transformados durante el proceso productivo. En otras palabras, el valor económico que un 

determinado proceso productivo adiciona al ya plasmado en las materias primas utilizadas en la producción. El 

cálculo en términos de valor se usa en algunos cálculos de coste beneficio, eficiencia económica, productividad. 
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3. Antecedentes 
 

Son incipientes los esfuerzos en materia de implementación de modelos 
organizativos alrededor del empleo y procesos de formulación de política 
participativos en el Municipio de Puerto Nare. 

 
Recientemente, mediante la resolución 275 del 11 de Mayo del 2015, 

expedida por La Unidad Administrativa especial del Servicio Público de Empleo, 
autoriza a la Alcaldía de Puerto Nare, la prestación del servicio público de empleo 
bajo la modalidad de Agencia Pública de Gestión y colocación de empleo.  Lo fue 
producto del acompañamiento y gestión de la ETH. 

 
En materia de empleo, si bien el Plan de Desarrollo Departamental “Antioquia 

la más educada 2012-2015”, plantea el programa: Desarrollo y fortalecimiento 
institucional del Capital Humano donde la gestión del empleo público en estricto 
cumplimiento de los parámetros legales vigentes, lo presentan como uno de los 
elementos más representativos del sistema organizacional del Departamento, en el 
Municipio de Puerto Nare, este programa aparece como una acción reciente en 
materia organizacional.   

Acciones específicas como la plataforma pública de empleo, el cumplimiento 
del Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, en lo que respecta a la certificación de 
territorialidad, se convierten en elementos novedosos y en algunos casos confusos 
en el territorio.  Estas acciones demandan procesos de actualización continua que 
permitan la interpretación y la comprensión de todos los actores involucrados en 
materia de empleo.  Adicionalmente, estas herramientas son susceptibles de 
mejora, deben fortalecerse e inclusive si viene al caso, adaptarlas a la visión 
territorial donde se van a implementar.   

 
De otra parte, el Municipio de Puerto Nare, cuenta con Municipios vecinos 

como Puerto Boyacá y Puerto Triunfo, donde se presentaron diferentes dinámicas 
sociales entorno al empleo, que desencadenaron diferentes tipos de incidentes de 
entorno7.  Estos aprendizajes, sirvieron como un referente que impulsó a la sociedad 
civil, comunidades, autoridades locales e industria extractiva, para encontrar una 
ruta armónica, y generar condiciones de empleo acompañado de buenas prácticas 
en el relacionamiento y búsqueda de relaciones de confianza en el Municipio de 
Puerto Nare. 

 
El contexto actual político y social del Municipio de Puerto Nare, ha 

encontrado una caja de resonancia que permite agrupar las diferentes posturas de 
las comunidades, las instituciones y los gremios económicos entorno a un proceso 
primario de participación ciudadana, cuyo resultado espera materializarse en un 

                                                 
7 Entiéndase por incidentes de entorno, los diferentes meetings, paros y bloqueos presentados en los cascos 

urbanos de los municipios y áreas petroleras, que retrasan el cumplimiento de los alcances de las acciones de 

explotación petrolera. 
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proyecto de acuerdo Municipal, que permita la sostenibilidad de la Política Pública 
de empleo, mediante resultados y programas, pensados y diseñados para 
garantizar la concurrencia de los diferentes actores estatales de diferentes niveles 
local, Departamental y Nacional. 

 
 En virtud de lo anterior el proceso participativo de formulación de la política 

pública de empleo, no solamente se presenta como un elemento innovador, si no  
que adicionalmente, aporta unos valores agregados en las diferentes rutas que 
agrupan los actores del desarrollo en un nuevo pacto social alrededor del empleo. 
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4. Marco legal de la política pública de empleo y su comportamiento en el 
territorio 

 
 

En el contexto Colombiano, son significativos los referentes jurídicos en 
materia de empleo.  Desde los acuerdos internacionales de la OIT que Colombia ha 
suscrito y ratificado, pasando por la Constitución Política de 1991 y algunos 
documentos CONPES que brinda herramientas de planificación territorial, para 
garantizar acciones entorno a la generación de empleo. 

 
3.1. Convenios internacionales 

 
Los convenios que ha implementado la OIT se dividen en dos grandes 

grupos, convenios fundamentales y de gobernanza, El Consejo de Administración 
de la OIT ha determinado que ocho convenios son "fundamentales". Estos 
comprenden temas que son considerados como principios y derechos 
fundamentales en el trabajo: la libertad de asociación y la libertad sindical, y el 
reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva; la eliminación de 
todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio; la abolición efectiva del trabajo 
infantil; y la eliminación de la discriminación en materia de empleo y ocupación. 
Estos principios también están amparados en la Declaración de la OIT relativa a los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo de 1998. (CER Centro de 
Estudios Regionales , 2015) 

 
Por otra parte, El Consejo de Administración de la OIT también ha designado 

otros cuatro convenios como instrumentos "prioritarios", por lo cual impulsa a los 
Estados miembros a su ratificación, en razón de su importancia para el 
funcionamiento del sistema de normas internacionales del trabajo.  Los convenios 
de gobernanza son los siguientes: Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 
(núm. 81); Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122); Convenio sobre 
la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129); Convenio sobre la consulta 
tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144) (CER Centro de 
Estudios Regionales , 2015). 

 
En materia de equidad de género se relatan  los Convenios: (núm. 100 ) sobre 

igualdad de remuneración (1951), el Convenio (núm. 111 ) sobre la discriminación 
en el empleo y la ocupación (1958), el Convenio (núm. 156 ) sobre los trabajadores 
con responsabilidades familiares (1981) y el Convenio (núm. 183 ) sobre la 
protección de la maternidad (2000). 

 
3.2. Constitución Política de Colombia de 1991 

 
Los artículos de la constitución política de Colombia que regulan las 

situaciones asociadas a la dignidad laboral son los siguientes:  
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 Artículo 26. Toda persona es libre de escoger profesión u oficio La ley 
podrá exigir títulos de idoneidad. Las autoridades competentes 
inspeccionaran y vigilaran el ejercicio de las profesiones Las 
ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación académica son 
de libre ejercicio, salvo aquellas que impliquen un riesgo social. 

 

 Artículo 39. Los trabajadores y empleadores tienen derecho a 
constituir sindicatos o asociaciones, sin intervención del Estado. Su 
reconocimiento jurídico se producirá con la simple inscripción del acta 
de constitución. 

 

 Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y 
oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 
discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará de 
especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de este subsidio 
alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada. 

 

 Artículo 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter 
obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del 
Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 

 

 Artículo 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley 
correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes 
principios mínimos fundamentales: 
 

o Igualdad de oportunidades para los trabajadores 
o Remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad 

y calidad de trabajo 
o Estabilidad en el empleo 
o Irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en 

normas laborales 
o Facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles 
o Situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho 
o Primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los 

sujetos de las relaciones laborales 
o Garantía a la seguridad social, la capacitación, el 

adiestramiento y el descanso necesario 
o Protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador 

menor de edad. 
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 Artículo 54. Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer 
formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran.  

 

 Artículo 55. Se garantiza el derecho de negociación colectiva para 
regular las relaciones laborales, con las excepciones que señale la ley. 

 

 Artículo 56. Se garantiza el derecho de huelga, salvo en los servicios 
públicos esenciales definidos por el legislador. 

 

 Artículo 57. La ley podrá establecer los estímulos y los medios para 
que los trabajadores participen en la gestión de las empresas. 

 

3.3. Leyes y decretos en materia laboral 
 
El desarrollo normativo de la legislación laboral colombiana, responde 

principalmente, a los acuerdos internacionales suscritos y ratificados por el País y 
adheridos al bloque de constitucionalidad.  Adicionalmente, dichas acciones son 
coherentes para reglamentar los artículos de la Constitución Política Colombiana en 
materia laboral.  Se han desarrollado leyes y decretos en materia laboral, tanto para 
los trabajadores oficiales (públicos) como para el sector privado.  A continuación se 
expondrá un compendio de normas, las cuales podrían ser de utilidad y consulta, 
en un marco de acción territorial: 

 

 Decreto 2127 de 1945 que estipula las nomas para los trabajadores 
oficiales mientras para empleados públicos rigen los decretos 2400 de 
1968, el decreto 1950 de 1973, el decreto 1042 y el 1045 de 1978, 
además de las leyes de carrera, 443 y la 909. 
 

 Código sustantivo del trabajo. 
 

 Decreto 1072 de 2015.  Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, el cual a su vez agrupa el siguiente conjunto de normas: 
 

o Ley 25 de 1981 respaldada por el decreto 2595 de 2012 en la 
cual se estipula el subsidio familiar.  

o Ley 21 de 1982 que modifica el subsidio familiar.  
o Ley 21 de 1982 que modifica el subsidio familiar. 
o La Ley 100 de 1993 donde se crea el sistema de seguridad 

social.  
o Ley 119 de 1994 que restructura el servicio de aprendizaje 

SENA. 
o Ley 136 de 1994 que restructura la organización y 

funcionamiento de los municipios.   
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o Ley 278 de 1996 donde se reglamenta la Comisión permanente 
de concertación de políticas salariales y laborales creada por el 
artículo 56 de la Constitución Política.  

o Ley 789 de 2002 por la cual se dictan normas para apoyar el 
empleo y ampliar la protección social y se modifican algunos 
artículos del Código Sustantivo de Trabajo, Reducción costos 
de dominicales, subsidio al empleo, Fondo Emprender, Cursos 
de capacitación FONEDE=CCF. 

o Ley 1064 de 2006 establece el apoyo y fortalecimiento de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano.  

o Ley 1551 de 2012 por la cual se dictan normas para modernizar 
la organización y el funcionamiento de los municipios.  

o Ley 1636 de 2013 por medio de la cual se crea el mecanismo 
de protección al cesante. 
 

 Decreto 249 de 2004 el Articulo 12, establece la Dirección del SNFT 
(Sistema Nacional de Formación para el Trabajo). En el cual se 
dispone a organizar la estructura el SENA en función del SNFT con el 
fin de mejorar la calidad de la formación para el trabajo. 
 

 Decreto 2020 de 2006 dispone del 
Sistema  de  Calidad  de  la  Formación  para  el  Trabajo   SCAFT y 
organiza el Sistema de Calidad de Formación para el Trabajo CCAFT 
(Comisión de la Calidad de la Formación para el Trabajo). 
 

 Decreto 4904 de 2009 se reglamenta la organización, oferta y 
funcionamiento de la prestación del servicio educativo para el trabajo 
y el desarrollo humano. Los artículos comprendidos dentro de este 
decreto buscan: regular los programas de educación para el trabajo; 
certificar por aptitud a personas que cumplan con los requisitos 
establecidos; creación del sistema de información para recopilar, 
organizar y divulgar información pertinente, entre otras disposiciones. 
 

 Decreto 2852 de 2013 Por el cual se reglamenta el Servicio Público de 
Empleo y el régimen de prestaciones del Mecanismo de Protección al 
Cesante, y se dictan otras disposiciones. 
 

 Decreto 2089 de 2014 del Ministerio de trabajo, por el cual se adoptan 
medidas especiales para garantizar la vinculación de mano de obra 
local a proyectos de exploración y producción de hidrocarburos en 
territorios de importancia estratégica nacional. Lo anterior se estipula  
por medio de artículos que buscan: establecer las zonas de medidas 
especiales, priorización del recurso humano local, proveer de 
vacantes y seguimiento al desarrollo de lo estipulado en este decreto 
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por parte de La Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de 
Empleo, entre otras acciones. 
 

 Decreto 1072 de 2015 Ministerio del trabajo, por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario de Sector Trabajo, y además 
lo objetivos que el Ministerio del Trabajo como ente rector, debe 
cumplir: formulación y adopción de políticas, planes generales, 
programas y proyectos para el trabajo; el respecto por los derechos 
fundamentales; las garantías de los trabajadores, el fortalecimiento, 
promoción y protección de las actividades de la economía solidaria y 
el trabajo decente. Así mismo, se dispone un sistema de vigilancia, 
información, registro, inspección y control y dialogo social para el buen 
desarrollo de las relaciones laborales. 

 

 En materia de equidad de género existen las siguientes leyes: 
 

o Ley 1010 de 2006 Sobre Acoso Laboral 
o Ley 1257 de 2008 Sobre no Violencia contra las Mujeres 
o Ley 1413 de 2010 Sobre Economía del Cuidado en el Sistema de 

Cuentas Nacionales 
o Ley 1429 de 2010 Sobre Formalización y Generación de Empleo 
o Ley 1496 de 2011 Sobre Igualdad Salarial entre Hombres y Mujeres 

 
 

3.4. Documentos CONPES 
 
El Estado Colombiano adicional al conjunto de acuerdos internacionales y 

normas locales, ha construido de manera conjunta documentos de planificación 
sectorial para brindar herramientas a los municipios en los procesos de organización 
y generación de empleo.  A continuación, se plasmaran documentos CONPES 
relevantes en materia de formación para el trabajo y generación de empleo: 

 

 CONPES 2945 de 1997, el Gobierno Nacional le encomienda al SENA 
liderar la construcción de un sistema que articule toda la oferta 
educativa técnica, pública y privada, para regularla y potenciarla, se 
da inicio al proceso de conformación de un Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo. 
 

 CONPES 3199 de 2002 "Empleo: Un reto de Cooperación"  el cual 
posee como objetivos trazados: mayores niveles de crecimiento del 
PIB, fortalecimiento del sistema educativo, fomento de la iniciativa 
privada, actualización de las normas laborales, protección a la 
población desempleada. 
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 CONPES 81 de 2004, se consolida el Sistema Nacional de Formación 
para el Trabajo. 
 

 CONPES 3674 de 2010. Lineamientos de Política para el 
Fortalecimiento del Sistema de Formación de Capital Humano SFCH. 
 

3.5. Comportamiento del conjunto normativo en materia de empleo, en el 
territorio que comprende el Municipio de Puerto Nare. 

 
El Municipio de Puerto Nare, como ente Territorial circunscrito en el 

ordenamiento jurídico Nacional, despliega las acciones en coherencia con los 
diferentes desarrollos normativos en materia de salud, educación y empleo.  
Ejemplo de ello, son los procesos de formulación de los Planes de Desarrollo 
Municipal en cumplimiento de la Ley 152 de 1994.  No obstante, debido a las 
características del territorio y al relacionamiento intersectorial motivado por factores 
económicos, dichas situaciones configuran un marco de acción donde las 
comunidades, sectores económicos y Gobierno, juegan un rol dinámico y 
preponderante.  En virtud de ello, se ha profundizado en el cumplimiento de leyes y 
decretos específicos que contribuyen a facilitar el diálogo alrededor del empleo, 
generando un ambiente armónico y favorable para los procesos organizativos de 
desarrollo territorial. A continuación aparecerá un compendio de Leyes y decretos 
específicos relevantes en el Municipio de Puerto Nare alrededor de las dinámicas 
de empleo: 

  

 La Ley 1551 de 2012 en el Artículo 29  Capítulo V, donde clarifica las 
funciones de los Alcaldes, Letra f, Numeral 6, con relación con la 
Prosperidad Integral de su región, menciona que es responsabilidad 
de los Alcaldes, expedir la certificación para acreditar residencia a 
aquellas personas que residen en el territorio del área de influencia 
de los proyectos de exploración y explotación petrolera y minera en 
general, y que aspiren acceder a labores como mano de obra no 
calificada. Los alcaldes expedirán dichos certificados con base en los 
registros electorales o del Sisbén, así como en los registros de 
afiliados de las Juntas de Acción Comunal. En caso que no se 
encuentre mano de obra no calificada en el área de influencia, se 
podrá contratar mano de obra de los territorios municipales vecinos. 
Las Juntas de Acción Comunal, por conducto de sus afiliados, podrán 
constituir veedurías para verificar que la mano de obra no calificada 
pertenezca al área de influencia.    

 

 Decreto 0722 de 2013.  Prestación del servicio público de empleo, 
fundamentalmente, cumplimiento del artículo 21 el cual hacer 
referencia específica a la Agencia Pública de Empleo donde el 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA hace parte de la Red de 
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Prestadores del Servicio Público de Empleo y tiene a su cargo la 
función de promoción y ejecución de la gestión y colocación pública 
y gratuita de empleo. 

 
Así mismo, el Municipio de Puerto Nare, realiza acciones basadas en el 

Artículo 25 en lo concerniente al papel de las oficinas de la Agencia Pública de 
Empleo, el cual señala que: en desarrollo de su función de Agencia Pública de 
Empleo, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA podrá celebrar convenios y 
alianzas con personas de derecho público y privadas sin ánimo de lucro con el 
propósito de extender los servicios de gestión y colocación de empleo a localidades 
y sectores que carezcan de los mismos, previa autorización de la Subdirección de 
Promoción y Generación de Empleo del Ministerio del Trabajo.  

 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA prestará los servicios de 

promoción y ejecución de la gestión y colocación pública de empleo, en todas las 
Direcciones Regionales de la entidad. 

 

 Decreto 2089 de 2014.  Artículo 3 en lo concerniente a la priorización 
del recurso humano local, señala que “La totalidad de la mano de obra 
no calificada contratada en los términos de este decreto, deberá en 
principio, ser residente del municipio y con prioridad del área en que 
se encuentre el proyecto de exploración y producción de 
hidrocarburos.”  De igual forma, y cuando existiere mano de obra 
calificada, como mínimo el treinta por ciento (30%) de ésta deberá ser 
residente del municipio en que se encuentre el proyecto. 

 
Adicionalmente el Artículo 3 en el Parágrafo 1 y 2, define el concepto de mano 

de obra calificada, y la metodología de contratación de personal cuando no es 
posible contratar la mano de obra, bien sea por no cumplimiento de los perfiles 
exigidos por el empleador o porque la oferta en el territorio específico no es 
suficiente para cubrir los requerimientos de personal. Frente a la definición de mano 
de obra calificada el Parágrafo 1 menciona lo siguiente: “Entiéndase por mano de 
obra calificada la que corresponde a actividades que deban ser desarrolladas por 
personas con formación técnica, tecnológica o profesional”.  Respecto de la 
metodología de contratación de personal el Parágrafo 2 menciona: “Cuando no sea 
posible contratar la totalidad de las cuotas de mano de obra en los términos 
definidos en los incisos anteriores, por razones de no cumplimiento de los perfiles 
exigidos por el respectivo empleador, o porque la oferta no sea suficiente para 
cubrirlos requerimientos de personal, el empleador podrá acudir a la oferta de mano 
de obra de otros municipios aledaños y, finalmente, en caso de persistir esta 
situación, a la oferta del ámbito nacional para cubrir las vacantes restantes.” 

 
Finalmente, respecto de la acreditación de residencia el parágrafo 3, remite 

dicho procedimiento a lo establecido por el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 
modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 “Funciones de los Alcaldes”. 
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Pese a los anteriores avances normativos y jurisprudenciales, son pocos los 

Municipios que han asumido el reto de formular acuerdos municipales para 
garantizar la sostenibilidad de la Política Pública de Empleo.  El antecedente mas 
cercano en el tiempo, en materia de formulación de acuerdos, en ese eje de análisis 
nos remonta al año 2008, donde el Municipio de Barrancabermeja - Santander, 
formula el proyecto de acuerdo 005, para garantizar la defensa de la mano de obra 
Barranqueña entorno a las diferentes fuentes de empleo locales. (Barrancabermeja, 
2008). 

 
La reflexión realizada por todos los actores del desarrollo del Municipio de 

Puerto Nare entorno a las dinámicas de empleo es tan legítima, como coherente 
con los desarrollos normativos.  Legítima, ya que se presenta como una necesidad 
de organizar y garantizar el acceso a las dinámicas y fuentes de empleo locales.  Es 
coherente con el desarrollo normativo, ya que de manera conjunta sociedad y 
Gobierno, caminan en las rutas trazadas por los diferentes marcos legales. 

 
5. Puerto Nare en la Proyección Departamental y Nacional 

 
Según el Plan de Desarrollo Departamental “Antioquia la más Educada 2012 

– 2015”, El Municipio de Puerto Nare es considerado, por los instrumentos de 
planificación Departamental, como parte de la zona Magdalena Medio Antioqueño.  
La subregión del Magdalena Medio Antioqueño está conformada por seis 
municipios, de los cuales cuatro son ribereños: Puerto Nare, Puerto Triunfo, Puerto 
Berrío y Yondó; los otros dos, Caracolí y Maceo tienen una localización intermedia 
entre el Nordeste y el Magdalena Medio Antioqueño, por lo que comparten 
condiciones y características de ambas regiones y son puente entre éstas.  
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Mapas 1. Departamento de Antioquia Subregiones y Zonas 

 
 

 

 
 
Fuente: Departamento Administrativo de Planeación 2005 – Dirección de Planeación 

Estratégica Integral, 2005 en Ordenanza 14 – 2012 “Plan de Desarrollo Antioquia La Mas Educada”. 

 
La consolidación de grandes y medianas empresas y la posición geográfica 

en el contexto Departamental y Nacional, de la subregión Magdalena Medio, la 
definen como un corredor estratégico de integración, fundamentalmente en la 
interrelación de Antioquia con el centro del país, especialmente con Bogotá; con el 
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sistema de puertos en el Caribe y con el oriente hacia Venezuela, complementado 
con la infraestructura de transporte férreo y fluvial.  

 
Los centros urbanos de la subregión están muy desarticulados con relación 

al resto de Antioquia y al interior de ésta, por la insuficiente red vial, lo que aunado 
a condiciones precarias de movilidad constituye entre otras, una limitación para su 
desarrollo. Es la única subregión productora de petróleo en Antioquia; allí se 
encuentra ubicada la planta con mayor capacidad de producción de cemento blanco 
del país y es la segunda subregión productora de oro del Departamento. 

  
En la ganadería también ocupa el segundo puesto a nivel Departamental. Las 

condiciones físico espaciales y la infraestructura vial y de transporte generan 
dinámicas estructurantes y vínculos socioculturales con municipios del Magdalena 
Medio colombiano en los departamentos de Bolívar, Santander y Boyacá, con los 
cuales Antioquia La Más Educada aspira a establecer relaciones de cooperación y 
acuerdos estratégicos para el desarrollo integrado de estos territorios. (Antioquia A. 
D., 2012, págs. 21-22) 

 
En síntesis, la subregión Magdalena Medio, donde se circunscribe el 

Municipio de Puerto Nare, no solamente representa un enclave estratégico en su 
ubicación estratégica, sino que además es fuente de generación de ingresos y 
alternativas de Desarrollo al Departamento de Antioquia.   

 
 

Tabla 1. Valor Agregado por grandes ramas de Actividad en el Municipio de 
Puerto Nare – Antioquia miles de millones de pesos 

 

 
 

 
Fuente: CER a partir de cifras del: (Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, 

2013 - 2014) y (Departamento Nacional de Planeación, 2014) 

 
Se evidencia entonces que la Extracción de Petróleo es la rama más 

significativa en el aporte al Valor agregado del Municipio de Puerto Nare, el cual 
arrojó para el 2011 $206 mil millones COP, para el 2012 tuvo un bajón sensible 

2.011 2.012 2013

Extracción de 

petróleo 
206,4 178 238,8

Generación de 

energía
159,96 138 185,07

Servicios a las 

empresas
20,64 17,8 23,88

Otras ramas 129 111,3 149,25

Puerto Nare
año
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aportando $178 mil millones COP y para el 2013 tuvo una recuperación significativa 
aportando $238 mil millones COP.  Lo anterior producto de los supuestos 
internacionales favorables a la renta petrolera, adicionalmente a la aumento 
sensible de la producción local de barriles. 

 
Tabla 2. Valor agregado de Puerto Nare vs Municipios Aledaños 
 

 
Fuente:  (Departamento Administrativo Nacional de Estadistica, 2013 - 2014) 
 
El valor agregado del municipio de Puerto Nare es el segundo en importancia  

entre los municipios aledaños, Puerto Boyacá, Puerto Triunfo, Puerto Berrio, siendo 
Puerto Boyacá el municipio con el mayor valor agregado, 2.759 miles de millones 
de pesos, seguido de  Puerto Nare, 597 MMDP, en tercer lugar Puerto Berrio, 438 
MMDP y Puerto Triunfo posee la producción más discreta con 157 MMDP. Vale la 
pena mencionar que el municipio de Puerto Nare es la circunscripción con menor 
población. 

 
El Municipio de Puerto Nare, representa un actor fundamental el cual se 

comporta como un dinamizador económico de la Sub región Magdalena Medio 
Antioqueño.  Lo anterior genera unos retos significativos a las instituciones locales, 
que respondan a la generación de condiciones que aporten al desarrollo armónico 
con las comunidades y el medio ambiente. 

 
Así como Puerto Nare es un actor estratégico de Desarrollo para el 

Departamento, para la Nación lo es aún más.  En el Municipio va a ser impactado 
por proyectos de gran envergadura con recursos del orden nacional.   

 
Proyectos específicos como la Ruta del Sol, el proyecto para garantizar la 

navegabilidad del Río Magdalena, los procesos de producción minero energético y 
el proyecto de construcción de la Hidroeléctrica el Porvenir II, son una muestra 
específica de la proyección del Municipio para el desarrollo del País. 

 
El 21 de octubre de 2015 la revista Portafolio publicó el artículo titulado 

“Mansarovar triplicará su producción en Colombia al 2020”8 empleando  tecnología 
eficiente la corporación busca extraer 131.000 barriles por día en 2020 mientras en 
2014 extraía 40.000. El anuncio sucede en una coyuntura difícil para el sector 

                                                 
8 Mansarovar es propiedad de la estatal China Sinopec, entre otros 
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petrolero dado los bajos precios del barril del petróleo, por debajo de los 40 dólares 
al finalizar el 2015, razón por la cual el resto de petroleras han decidido implementar 
medidas moderadas de inversión. 

 
El proyecto anunciado por Mansarovar tiene influencia directa en el Municipio 

de Puerto Nare pues como se expuso anteriormente esta empresa tiene la potestad 
de Campo Nare, por tanto sus inversiones deben ser tenidas en cuenta a la hora de 
visualizar el panorama económico del territorio.  

 
Mientras tanto, la ANH por medio de la resolución 038 publicada el 9 de enero 

de 2015, aprueba a ECOPETROL el proyecto de producción incremental mediante 
la inyección continua de vapor para el campo Área Teca Cocorná.  Lo anterior infiere 
que ECOPETROL busca aumentar la producción del Campo Teca Cocorná, el cual 
tiene influencia sobre el territorio del Municipio de Puerto Nare y Puerto Triunfo. Por 
ende, al parecer, los campos con jurisdicción del municipio de Puerto Nare 
mantienen proyectos que buscan aumentar la producción de barriles diarios. 

 
Por otro lado, el mega-proyecto Porvenir II, acción que pretende construir una 

hidroeléctrica que represe el rio Samaná en jurisdicción del municipio San Luis, es 
un proyecto catalogado como de interés nacional y estratégico para el país.  (EL 
Colombiano, 2015) 

 
Ante este escenario donde se vislumbran oportunidades de desarrollo para 

todos los actores del territorio en el marco de un nodo estratégico para el 
Departamento de Antioquia y el País, el Municipio debe establecer procesos 
organizativos para el aprovechamiento de las oportunidades, fortalecer la vocación 
productiva y finalmente, mitigar riesgos sociales y ambientales producto de las 
acciones de uso económico del territorio.   

 
Sin duda, el proceso de política pública de empleo, contribuye a la ruta 

organizativa del Municipio,  para el aprovechamiento de las oportunidades de 
riqueza y desarrollo local. 
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6. Descripción del proceso participativo para la formulación de la Política 
Pública de empleo en el Municipio de Puerto Nare 

 
El proceso de formulación participativa de la política pública de empleo en el 

Municipio de Puerto Nare, en principio se desarrolló en un contexto social y político 
complejo9 (Caracol, 2015), no obstante, contó con la participación de todos los 
actores del desarrollo local y Nacional, desde representantes Ministeriales y 
Sistema de las Naciones Unidas, pasando por autoridades locales y empresas del 
territorio, y finalmente con representantes de la población rural y urbana del 
Municipio.  Este último grupo, se constituye como el punto de inicio y partida de la 
política pública de empleo, mediante la inclusión de una visión territorial que permitió 
avanzar en objetivos, resultados y programas que respondan  a las necesidades 
locales más apremiantes en materia de empleo. 

 
Con base en la metodología implementada por el equipo CER el cual 

desempeñó un rol fundamental como facilitador del proceso, se llevaron a cabo 
cuatro actividades grupales las cuales arrojaron resultados específicos, a manera 
de insumo primario para la elaboración del documento de Política Pública de 
Empleo. 

 
Primero, se llevó a cabo un taller de identificación de problemáticas, cuyo 

propósito, era identificar las principales miradas territoriales respecto de la situación 
actual en materia de empleo, barreras de acceso y comportamiento de las 
principales fuentes de empleo. Éste taller se desarrolló en 4 escenarios: La Sierra, 
Las Angelitas, (otro corregimiento0 y en la cabecera municipal 

 
Posteriormente, se desarrolló un segundo taller donde se ubicaron las 

diferentes problemáticas en la estructura de “árboles de problemas”.  En este 
ejercicio se identificaron causas y efectos de diversas problemáticas relacionadas 
con la dinámica económica y productiva del territorio, el cumplimiento de la legalidad 
laboral, el estado actual del Municipio en materia de educación y empleo, y 
finalmente sobre los diferentes impactos sociales producto de las dinámicas de 
empleo locales.  Adicionalmente, se creó un árbol de problemas que analizaba las 
situaciones ambientales, respondiendo a una solicitud expresa de las comunidades. 

 
Ya en el tercer taller, se socializaron los árboles de problema ajustados con 

base en la información recopilada en el marco del segundo taller y adicionalmente 
se identificaron alternativas de manejo de manera conjunta con todos los 
participantes. 

 
Finalmente, en el marco del cuarto taller, se realizó una socialización de la 

estructura preliminar del documento de política pública de empleo del Municipio de 

                                                 
9 Material audiovisual Noticias Caracol, donde dieron a conocer a la opinión pública los disturbios posteriores 

a las elecciones de Alcaldía y Concejo, Octubre de 2015. 



 

 

19 

 

Puerto Nare, en materia de Ejes, objetivos, resultados, programas y descripción de 
programas.  Adicionalmente, se recogieron las observaciones de los participantes, 
para avanzar en el análisis y ajuste del documento final que se será devuelto a todos 
los actores que participaron en el proceso de formulación de la política pública.  El 
resultado específico es la formulación de la política pública de empleo, el cual 
agrupa las diferentes visiones del territorio, que será expuesto en el segundo 
capítulo del presente documento. 
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5.1. Resultados específicos de las actividades grupales 
 

5.1.1. Resultado Taller 1 Problemáticas locales en materia de empleo 
 

Tabla 3. Resultado Primer Taller Problemáticas locales en materia de empleo 
 

 
Fuente: Ejercicio de compilación primer taller proceso de formulación participativa Política Pública de Empleo – Puerto Nare Antioquia. 
 

El resultado principal del primer taller, estuvo determinado por la identificación de problemáticas, organizadas 
en variables de análisis como Dinámica económica y productiva, Empleo y fenómenos sociales, Educación y Empleo, 
Legalidad del Empleo y el componente de Equidad de Género. 

 
 

Dinámica económica productiva Empleo y fenómenos sociales Educación y empleo Legalidad del Empleo Género 

. Poca diversidad en la producción de

productos.

.  Falta de mercadeo y comercialización.

.  Plagas y enfermedades agropecuarias.

. Exceso de oferta externa en bienes y

servicios.

. Falta de continuidad y coordinación en la

producción de la cosecha (Planificación-

Diversificación).

. Vías terciarias no adecuadas y en mal estado

para la accesibilidad del territorio y salida de

productos.

. Falta de inversión y fondos de capital

semilla.

.  Bajo o nulo ingreso familiar.

.  Cultura inmediatista.

.  Baja capacidad de gestión comunitaria.

.  Baja cultura y gestión empresarial.

.  Exclusión de licitaciones locales.

. No hay apoyo adecuado institucional para

procesos de financiación, técnico y producción

en general.  (Agrícolas y Cooperativos).

.  Insuficiencia en infraestructura social.

.  Daño al medio ambiente.

.  Prostitución.

.  Alcoholismo.

.  Drogadicción.

.  Turismo sexual.

.  Grupos y bandas criminales.

.  Encarecimiento costo de vida.

.  Inadecuado uso del tiempo libre.

.  Mal manejo de conflictos familiares.

.  Violencia intrafamiliar.

.  Embarazos a temprana edad.

. Aumento de personal foraneo en el

territorio.

.  Cultura de consumismo social.

. Creación de monopolios para

adquisición de bienes y servicios que

necesitan las empresas.

.  Explotación infantil.

. Desplazamiento de la mano de obra

local por presencia de foráneos en el

territorio.

. Baja inversión en vías rurales - Acceso

educación.

.  Baja inversión en infraestructura educativa.

.  Ciclos educativos no aprobados.

.  Alto índice de analfabetismo.

.  Falta de apoyo primer empleo - Jóvenes.

. Falta de programas de educación superior,

técnica y tecnológica. 

. Falta de apoyo de empleo a personas mayores

de 50 años y discapacitados.

. Falta de programas de emprendimiento

(Universitarios - Tecnológicos - Técnicos).

. Las empresas no ofrecen capacitación para su

personal.

. Falta de becas y apoyo gubernamental para

acceder y sostenerse en la oferta educativa.

. Falta de recursos para educación superior y

educación para el trabajo.

. Los programas académicos no están orientados

a las necesidades de la región.

. No hay programas de formación para reactivar

el turismo y el campo.

.  Tráfico de influencias.

.  Intermediación laboral.

. Mal manejo de procesos de

selección y contratación

laboral.

. Incumplimiento frente a la

salud ocupacional.

. Informalidad en el proceso

de subcontratación. 

. Corrupción en los procesos

de selección.

.  Intermediación laboral fuera 

de la ley.

. Altos requisitos para los

cupos laborales.

.  Discriminación laboral.

.  Acoso laboral.

.  Inequidad de genero.

.  Inestabilidad laboral.

. Discriminación laboral

hacia la mujer por edad,

raza y estrato social.

. Informalidad en el

empleo (No seguridad

social)

. Bajo porcentaje de

mujeres contratadas, con

relación al de los

hombres, en un mismo

perfil laboral.

. Trabajo mal

remunerado.

.  Acoso sexual - laboral.

. Violación de los

Derechos de las Mujeres.  

. Triple jornada de

trabajo Rol de la Mujer.

. Maltrato Violencia

Basada en Género

Problemática
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5.1.2. Resultados Taller 2 Elaboración de árboles de problemas por variable 
de análisis 
 

Gráfico 1. Árbol de Dinámica económica y productiva 
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Gráfico 2. Árbol de legalidad laboral 
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Gráfico 3. Árbol de Educación y Empleo 
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infantil
Deserción educativa

Bajo interés de las
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Gráfico 4. Árbol de fenómenos sociales 
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Gráfico 5. Árbol de Género y empleo 
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Gráfico 6. Árbol de situaciones ambientales 

 

 
 
Los resultados generales del segundo taller fueron fundamentales para la 

fase de construcción final de la política.  Una de los resultados específicos fue la 
identificación de problemas, las causas que lo originan y los efectos inmediatos en 
el Municipio.  Este resultado, permitió trazar una línea preliminar de mitigación de 
problemáticas, con base en las causas identificadas por cada eje temático de los 
árboles de problema, y estableció la agenda del taller No 3 donde se identificaron 
temáticas y acciones específicas por cada variable de análisis. 
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efectiva.

Debilidad en los procesos de 

comunicación permanentes 
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medio ambiente durante 
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De otra parte, frente al árbol de situaciones ambientales, si bien este no se 
construyó como una categoría de análisis con base en las problemáticas 
identificadas del primer taller, este surge como una solicitud de los participantes en 
el proceso, entendiendo el medio ambiente como el espacio que brinda los factores 
de producción y generación de empleo. 

 
5.1.3. Resultados Taller 3 Identificación de alternativas de manejo conjunto 

por variable de análisis 
 

Tabla 4. Variable de Análisis, temas y acciones concretas identificadas en 
materia de Dinámica, económica y productiva. 

 

 
 
 

VARIABLE DE

ANÁLISIS/LINEA 

ESTRATEGICA

TEMA ACCIONES CONCRETAS QUE SE REQUIEREN REALIZAR

Adecuación de vías

Gestión y canalización de recursos del orden local,

departamental, Nacional e internacional para invertir en

la pavimentación de las vías del Municipio.

Implementación de la media técnica

transversal a la vocación económica y

productiva del municipio en el Plan

Educativo Institucional (PEI)

Reunir a las autoridades competentes en materia de

educación para implementar la media técnica acorde a la

oferta laboral de la industria del territorio. 

Analizar la posibilidad de exonerar de impuestos a las

empresas que generen empleos a los jóvenes bachilleres 

que se graduan con alto rendimiento académico.

Lo anterior con un previo estudio de las finanzas del

municipio (MFMP)

Creación, construcción y dotación de una

escuela de artes y oficios

Gestionar recursos del orden Local, Departamental,

Nacional e Internacional para financiar la creación,

construcción y dotación de una escuela de artes y oficios

en Puerto Nare.

Fomento del emprendimiento

Brindar capacitación ajustada a la vocación económica

territorial, para la formación en cultura del

emprendimiento.

Brindar capacitación para la formación en cultura del

empresarismo ajustada a la riqueza del territorio.

Programa de formalización empresarial (Combatir la

informalidad laboral)

Constitución de un portafolio de

servicios municipales de Bienes y

servicios.

Construir de manera conjunta un

protocolo de abastecimiento de bienes y 

servicios locales (spillover)

Estímulos tributarios (Ley de

contratación de víctimas de la VBG) Ley

1257 - 2008

Fomento y promoción del

empresarismo
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Tabla 5. Variable de análisis, temas y acciones concretas identificadas en 
materia de legalidad laboral. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VARIABLE DE

ANÁLISIS/LINEA 

ESTRATEGICA

TEMA ACCIONES CONCRETAS QUE SE REQUIEREN REALIZAR

Aumentar las oportunidades para adquirir experiencia

laboral según el perfil ofertado. (Responsabilidades)

Brindar capacitaciones requeridas para desempeñar

labores de acuerdo a las políticas internas de la empresa.

Generar procesos de certificación de conocimientos

empíricos avalado por la administración municipal,

empresas y SENA según cada caso.

Apoyo a procesos de constitución de veedurías

ciudadanas.

Expedición de cartas JAC avaladas por la veeduría

debidamente diligenciada (sellos y firmas). 

Establecer un tiempo estandar de ingreso al SISBEN y

seguimiento de residencia de la persona en el municipio, 

como requisito de permanencia.

Establecer un tiempo estandar de ingreso a la plataforma

del servicio público de empleo como requisito de

permanencia.

Generar programas de financiación para capacitaciones

en veedurías ciudadanas.

Generar procesos para la constitución de veedurías

ciudadanas.

Generar capacitaciones a la comunidad en general y a las

veedurías.

Realizar acciones de seguimiento al compromiso de los

entes de control en su mandato y funcionamiento.

Baja flexibilidad en perfiles laborales

Corrupción y mal manejo en los procesos

de selección y contratación laboral 

Debilidad en el funcionamiento de

veedurías locales

Le
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Tabla 6. Variable de análisis, temas y acciones concretas identificadas en 
materia de Educación y Empleo. 

 

 
 
 
 
 
 

VARIABLE DE

ANÁLISIS/LINEA 

ESTRATEGICA

TEMA ACCIONES CONCRETAS QUE SE REQUIEREN REALIZAR

Crear una franja educativa de television para la formación

académica, técnica, tecnológica y profesional, tendientes al

fortalecimiento de la vocación productiva del territorio.

Fortalecer las telecomunicaciones en el área rural con

énfasis en comunicación celular y telefónica. (Articulación

con MIN TIC- Plan Nacional de las Tecnologías de

información y comunicación 2008-2019).

Establecer estrategias de sensibilización para la comunidad

educativa, para que participen en los proyectos (p.e.i)

tendientes a la formación académica y técnica laboral

pertinente a la vocación del territorio.

Integrar los establecimientos educativos para la elaboración

del (p.e.i) tendientes a la formación académica y técnica

laboral pertinente a la vocación del territorio.

. Capacitar a todos los docentes y educadores de acuerdo

del (p.e.i) y las necesidades del territorio.

Establecer programas institucionales de

capacitación técnica con planes

interinstitucionales para el emprendimiento

agroindustrial

. Establecer programas de formación técnica, tecnológica y

profesional y restablecer el campo con alternativas

agroindustriales.

. Implementar un programa para el acceso a créditos

blandos.

.  Aistencia técnica para el desarrollo agroindustrial.

Controlar el pago del salario mínimo legal vigente del año

en curso, para evitar el abuso laboral en el trabajo informal

y en el trabajo del campo.

Realizar campañas de divulgación para evitar abusos y

exceso laborales en lo económico.

Incentivar los jóvenes y la población infantil a educarse

comprometiendo al grupo familiar y el Municipio.

Promover la educación por medio del deporte sano, con

programas sostenibles por parte de las entidades.

Implementar programas para minimizar la

deserción educativa

Fortalecer un programa para disminuir la deserción

educativa, evitando el matoneo como de los estudiantes y

educadores, promoviendo campañas públicas y gestión

social. 
Construcción de colegios técnicos industriales y

agroindustriales en la región.

Construcción de laboratorios químicos para las diferentes

áreas en los colegios con su respectiva dotación.  

Establecer convenios con Universidades y centros privados

técnicos para formación laboral y profesional.

Establecer enfoques de los proyectos educativos

institucionales (p.e. i) tendientes a la formación

académica laboral (Enfoque de género) 

Crear programas de orientación y

acompañamiento profesional a los estudiantes de

secundaria

Evitar los bajos ingresos familiares

Invertir en la infraestructura escolar y de

formación laboral

Hacer cumplir la legislación laboral colombiana

contra el trabajo infantil
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Tabla 7. Variable de análisis, temas y acciones concretas identificadas en 
materia de fenómenos sociales. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

VARIABLE DE

ANÁLISIS/LINEA 

ESTRATEGICA

TEMA ACCIONES CONCRETAS QUE SE REQUIEREN REALIZAR

Implementar escuelas de formación deportiva con énfasis en

reproducción de valores.

Identificar en áreas centrales del territorio las necesidades

de infraestructura para la recreación y deporte.

Activar la infraestructura existente para la recreación y

deporte a través de : Adecuación de escenarios deportivos e

implementación de torneos y competencias sostenidas.

Generar espacios para la identificación de talentos.

Establecer grupos focales para el desarrollo de actividades e

identificación de habilidades y destrezas en los diferentes

grupos poblacionales.

Impulsar procesos formativos para generar cultura del ahorro

en el territorio.

Generar procesos educativos de acuerdo a la necesidad

productiva del territorio.

Implementar e incluir en el Plan de Desarrollo los programas

de salud sexual y cultura ciudadana (PESC)

Implementar programas para el fortalecimiento de la

vocación productiva histórica del Municipio, principalmente

en las zonas rurales.

Incentivar el sector rural a través de cuatro estrategias: I)

Recursos de financiación para actividades rurales específicas.

II) Implementar procesos de formación en el fortalecimiento

de la agricultura y la ganadería. III) Actividades de formación

local para la comercialización de productos. IV) Impulsar la

venta de productos locales generando valor agregado al

municipio.

Aumentar los canales de diálogo comunidad - fuerza pública

para generar ambientes favorables de convivencia pacífica.

Desarrollar acciones eficaces de inteligencia y control a los

expendios de Droga en ciertas zonas de Puerto Nare.

Seguridad y convivencia ciudadana

Fe
n
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s 
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Recreación y deporte

Fomento de la cultura para el

desarrollo humano

Mejoramiento de los procesos

educativos

Vocación productiva del territorio
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Tabla 8. Variable de análisis, temas y acciones concretas identificadas en 
materia de género y empleo 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VARIABLE DE

ANÁLISIS/LINEA 

ESTRATEGICA

TEMA ACCIONES CONCRETAS QUE SE REQUIEREN REALIZAR

Aumentar la difusión y cobertura del programa.

Articular acciones entre la Secretaría de Salud y la Red

Unidos para focalizar acciones en territorios específicos.

Ampliar y mejorar la convocatoria al programa (Acceso)

Acompañamiento a madres adolescentes.

Socialización de la sentencia C-355 y la Ruta de

interrupción voluntaria del embarazo

Programas de anticoncepción rural - urbano equitativo.

Programa Sexual LGTBI
Generar programa de educación sexual - género a la

comunidad LGTBI

Formar padres para orientar hacia la no deserción.

Educar a todos los hijos partiendo desde los hogares.

Equidad en los salarios hombres y

mujeres

Unificar perfiles con tabla salarial hombres y mujeres en

equidad.

Fortalecimiento programa para

evitar el embarazo adolescente 

Deserción de programas educativos

En
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Tabla 9. Variable de análisis, temas y acciones concretas identificadas en 
materia de situaciones ambientales 

 

 

VARIABLE DE

ANÁLISIS/LINEA 

ESTRATEGICA

TEMA ACCIONES CONCRETAS QUE SE REQUIEREN REALIZAR

Evitar la contaminación de las aguas abajo cristalina, Río

Nare - Magdalena

Generación de empleo en la construcción de las plantas

de tratamiento propuestas.

Conocer si existen plantas de

tratamiento de aguas residuales de las

industrias presentes en el Municipio

Invitar a la comunidad para que conozcan el proceso de

estas plantas de tratamiento, conocer si se le está dando

el manejo ambiental adecuado, de ser negativo,

informar a las autoridades ambientales para que realicen

el seguimiento respectivo.
Creación de reservas ecológicas

(humedales, parques ecológicos,

cuencas hídricas) y familia guarda

bosques

Recuperar los humedales la Indira y reforestación de

microcuencas donde se generarían empleos directos.

Mejorar la complementación alimentaria 

Aumento de recursos económicos y financieros

Conservación de humedales

Aumentar la distancia de la cría de búfalos de los

humedales, ya que esta actividad seca los mismos y

acaban las especies que habitan allí.

Trabajar de manera conjunta con la mesa ambiental para

desarrollar proyectos de capacitación a las comunidades,

desde la primera infancia hasta el adulto mayor .

Desarrollar proyectos conjuntos con empresas privadas y

entidades estatales de mitigación y prevención

ambiental.

Buscar y generar acompañamiento técnico, jurídico,

comercial, para que tengan independencia económica.

Implementar los sistemas de recuperación desde el

vehículo de recolección - compactadoras, para generar

empleo a las madres cabezas de familia.

Generar empleos directos de recolección de residuos

sólidos por parte de las Empresas Celsia, Argos, Termo

eléctrica EPM, Ecopetrol.

Facilitar la realización de la actividad de arte digno sin

afectar la flora y fauna (sostenibilidad)

Crear conciencia de no utilizar otros métodos o

productos que van en contra de la salud y la naturaleza

Ajustar el Esquema de Ordenamiento Territorial para

identificar áreas para desarrollar la actividad.

Apartar a los menores de los riesgos y actividades de

explotación minera.

Proyectos de Mitigación y prevención

ambiental

Creación y fortalecimiento de las

recuperadoras de residuos sólidos.
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Comunidad barequera artesanal

Creación de plantas de tratamiento de

aguas residuales en la Vereda Unión,

cabecera Municipal y sitios específicos

del territorio.

Creación de inventarios de Fauna y Flora 

en el Municipio

Generar alternativas de desarrollo

acuícola (avicultura - cachama - tilapia)

Identificar elementos primarios para la conservación y

desarrollo de productos manufacturados.
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Es importante resaltar, que el proceso participativo para la formulación de la 
política pública de empleo, fue tan riguroso como estricto en su diseño metodológico 
y en la participación de actores estratégicos del territorio. 

 
La metodología implementada no solamente permitió la participación de 

todos y todas, sino que además permitió vincular y empoderar a los participantes en 
la medida en que identificaron oportunidades de mejora en el proceso de 
construcción de la política, y al mismo tiempo, se realizaron modificaciones 
significativas respetando el principio de participación. 

 
 

7. Política Pública de Empleo Municipio de Puerto Nare -  Antioquia 
 

6.1. Principios de la Política Pública de Empleo 
 
Enfoque de Género: Según las conclusiones convenidas del consejo 

económico y social de las Naciones Unidas ECOSOC en 1997 definían la 
incorporación de una perspectiva de género como: “El proceso de evaluación de las 
consecuencias para las mujeres y los hombres de cualquier actividad planificada, 
inclusive las leyes, políticas o programas, en todos los sectores y a todos los niveles. 
Es una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias de las 
mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante de la elaboración, 
la aplicación, la supervisión y la evaluación de las políticas y los programas en todas 
las esferas políticas, económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres 
se beneficien por igual y se impida que se perpetúe la desigualdad. El objetivo final 
es lograr la igualdad [sustantiva] entre los géneros” (UNWOMAN, 1997).   

 
En este sentido, la política pública de empleo de Puerto Nare, incorpora en 

cada uno de los ejes constitutivos de la política, programas que respondan a las 
habilidades y capacidades específicas tanto de hombres como mujeres.  

 
Respeto por los Derechos Humanos:  Con base en el documento de la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los derechos humanos 
OACNUDH, denominado “Preguntas frecuentes sobre el enfoque de derechos 
humanos en la cooperación para el desarrollo”, frente al enfoque basado en los 
derechos humanos, señala que  “es un marco conceptual para el proceso de 
desarrollo humano que desde el punto de vista normativo está basado en las 
normas internacionales de derechos humanos y desde el punto de vista operacional 
está orientado a la promoción y la protección de los derechos humanos. Su 
propósito es analizar las desigualdades que se encuentran en el centro de los 
problemas de desarrollo y corregir las prácticas discriminatorias y el injusto reparto 
del poder que obstaculizan el progreso en materia de desarrollo”. (OACNUDH, 
2006). 
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Los programas fueron diseñados partiendo de los actores que participaron 
en el proceso de construcción, así mismo, los alcances de estos encuentran 
elementos que permiten la protección y disfrute de los derechos humanos. 

 
Participación: La Corte Constitucional señala que la finalidad de la 

participación es “otorgar al ciudadano la certidumbre de que no será excluido del 
debate, del análisis, ni de la resolución de los factores que inciden en su vida diaria. 
La participación se concibe como principio fundante del Estado y fin esencial de su 
actividad, lo que implica para sus autoridades el deber de promoverla. La Corte 
Constitucional teóricamente resalta la importancia de la participación ciudadana y 
no duda en aseverar que "el fortalecimiento y la profundización de la democracia”.  
(Sentencia C-021 , 1996). 

 
Los instrumentos metodológicos implementados para el proceso de 

construcción de la política pública per se, contienen elementos que solo desde la 
participación ciudadana se pudieron implementar.  Por lo tanto, la política pública 
no solo contiene este principio si no que lo desarrolla a profundidad. 

 
Transparencia:   El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

México, hace alusión a este principio como “el conjunto de normas, procedimientos 
y conductas que definen y reconocen como un bien del dominio público toda la 
información generada o en posesión de las entidades gubernamentales o por 
aquellas del ámbito privado que utilicen recursos, ejerzan funciones o sean del 
interés público. La transparencia se sustenta en el derecho de libre expresión y en 
el de información.” (IEE SONORA, 2016) 

 
El éxito en la implementación de la política, depende fundamentalmente, 

entre el organismo implementador y los procesos de control y rendición de cuentas 
a las comunidades.  Lo anterior permite identificar debilidades y oportunidades de 
mejora. 

 
Inclusión: Las acciones que responden al principio de inclusión, 

necesariamente obedece a elementos que incluyen distintas percepciones, “es un 
enfoque que responde positivamente a la diversidad de las personas y a las 
diferencias individuales, entendiendo que la diversidad no es un problema, sino una 
oportunidad para el enriquecimiento de la sociedad, a través de la activa 
participación en la vida familiar, en la educación, en el trabajo y en general en todos 
los  procesos sociales, culturales y en las comunidades.” (UNESCO, 2005) 

 
Las comunidades objeto de la política pública, corresponden al conjunto de 

diversos grupos poblacionales.   
 
Sustentabilidad: La sustentabilidad para una sociedad significa “la existencia 

de condiciones económicas, ecológicas, sociales y políticas que permitan su 
funcionamiento de forma armónica a lo largo del tiempo y del espacio. En el tiempo, 
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la armonía debe darse entre las generaciones actuales y las venideras; en el 
espacio, la armonía debe generarse entre los diferentes sectores sociales, entre 
mujeres y hombres y entre la población con su ambiente.”  (Amartya.org, 2016) . 

 
Los ejes de situaciones ambientales y género, no solo nos arroja contenidos 

específicos en términos sustentables, sino que además, permite construir una ruta 
para entender la aplicabilidad del principio en el territorio. 

 
 Corresponsabilidad: La sostenibilidad de la política depende en cierta 

medida del trabajo conjunto para la implementación de los diferentes programas 
identificados en el proceso de participación.  En ese sentido la corresponsabilidad 
se presenta como  una responsabilidad compartida entre todos los actores del 
territorio para llevar a cabo un compromiso, una obligación o un propósito.  

 
6.2. Objetivo general de la Política Pública de Empleo 

 
Articular los sectores institucionales, económicos y sociales, para el bienestar 

y mejoramiento de la calidad de vida de la población del Municipio de Puerto Nare. 
 

6.3. Objetivo específico 
 
Establecer un marco de acción territorial con enfoque de género y respeto a 

los derechos humanos, que propenda por el cumplimiento de  lineamientos de la 
dinámica de empleo local asociados a ejes de desarrollo como:  I)  legalidad laboral.   
II) Situaciones ambientales.  III)  Dinámica económica y productiva.  IV) Educación 
para el empleo. 

 
6.4. Ejes de la Política Pública de Empleo 

 
Con base en los insumos, resultado de las actividades grupales de 

participación ciudadana, se identificaron cuatro Ejes fundamentales que agrupa los 
diferentes objetivos, resultados y programas de la Política Pública de Empleo: I) Eje 
de educación para empleo.  II)  Eje de dinámica económica y productiva.    III) Eje 
de legalidad laboral.  IV)  Eje de situaciones ambientales.   

Respecto de los contenidos en materia de género, por ser este, principio 
fundamental de la política, los alcances de esta temática en las discusiones previas, 
fueron ubicadas de manera transversal en cada uno de los componentes de la 
Política. 

Así mismo, los contenidos de las discusiones en materia de fenómenos 
sociales, convertidas en programas fueron incluidos en el eje de Educación para la 
empleo, entendiendo que desde los componentes educativos, se diseñan e 
implementan acciones de mitigación para disminuir los diferentes comportamientos 
sociales. 

 



 

 

35 

 

Para establecer la coherencia metodológica con el proceso participativo y los 
objetivos, resultados y programas, e importante entender la secuencia lógica del 
proceso de construcción de la Política Pública de empleo, como lo explica el Gráfico 
8. 

 
6.5. Secuencia lógica construcción política pública de empleo 

 
Gráfico 7. Secuencia lógica construcción política pública de empleo 

 

 
 
En principio se formula un objetivo general que pretende dar alcance general 

al eje temático, posteriormente se formula un objetivo específico, el cual surge como 
una respuesta a la problemática identificada en las actividades grupales previas 
donde se construyeron los árboles de problema.  En tercera instancia, aparecen los 
resultados, los cuales se formulan como supuestos, es decir, como situaciones 
cumplidas, que demuestran un estado ideal.  Finalmente, se diseñan los programas, 
los cuales funcionan como el puente para alcanzar ese estado ideal.  Cada 
programa contiene un elemento descriptivo, que a su vez, contiene acciones 
específicas que podrían desarrollarse.  Dichos elementos descriptivos, no taxativos, 
surgen con base en las discusiones de todo el proceso de participación para la 
formulación de la política pública de empleo del Municipio de Puerto Nare.   
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6.5.1. Eje de educación para empleo 
 

6.5.1.1. Objetivo general 
 
Establecer un marco de acción territorial con enfoque de género y respeto a los derechos humanos, que 

propenda por el cumplimiento de  lineamientos de la dinámica de empleo local, asociados a los programas 
relacionados con la dinámica económica y productiva del Municipio de Puerto Nare.  

 
6.5.1.2. Objetivo específico 

 
Identificar, crear y fortalecer, las competencias educativas de los pobladores del Municipio de Puerto Nare para 

el ingreso al mercado laboral, que responda a la vocación productiva del territorio y mitigue los diferentes fenómenos 
sociales existentes.  

 
6.5.1.3. Resultado 1, programas y descripción 

 
R1.  El Municipio de Puerto Nare, ajusta los Planes Educativos institucionales (PEI), con enfoque de género,  

con base en la vocación productiva del territorio, mediante acciones de difusión y capacitación técnica, mitigando la 
deserción escolar y migración del territorio. 
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Tabla 10. Eje de Educación para el empleo programas y descripción resultado 1 
 

 

R1DP1. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Identificar los temas y enfoques educativos para ser incluidos en el PEI para

impulsar la educacion diferencial de NNA (ninos , ninas y adolescentes)

.  Diseñar una ruta conjunta para actualizar los PEI.

R1DP2. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Identificar disponibilidad e idoneidad de los canales audiovisuales y estaciones

radiales para desarrollar procesos formativos.

. Identificar temáticas para ser tratadas en la franja educativa, como por ejemplo

la sensibilización frente a los obstáculos de las mujeres para acceder, permanecer

y escalar en el mundo laboral.

. Identificar actores locales que patrocinen y garanticen la sostenibilidad de la

franja educativa.

R1DP3. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Evaluar las acciones que se han desarrollado hasta el momento en el municipio

para la implementación de TIC's.

. Involucrar a los docentes en lo tecnológico, hacerlos interesarse por las nuevas

tecnologías para que puedan impartirlas en forma adecuada.

. Establecer zonas rurales y urbanas que requieren acceso a las TIC. Impulsar la

alfabetizacion digital, establecimeinto de puntos vive digital, programa para

adquisici'on de dispositivos tecnologicos (computadores, celulares, tablets).

R1DP4. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Construir una línea base que identifique las causas de la deserción escolar

especifica para NNA.

. Desarrollar y ejecutar un plan de acción que contribuya a la mitigación de las

causas de la deserción escolar por cada uno de los actores (NNA).
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R1P1. Programa conjunto (Comunidad educativa, Maestros,

Rectores, Alcaldía, Padres de familia, empresas) para el ajuste

de los PEI introducientdo acciones tendientes a la formación

académica y técnica laboral pertinente a la vocación del

territorio, flexibilizando los roles tradicionales de genero en

la educuacion.

R1P2. Programa creación de una franja educativa de

television para la formación académica, técnica, tecnológica y

profesional, tendientes al fortalecimiento de la vocación

productiva del territorio, reconociendo potencialidades segun 

género.

R1P3. Programa para el fortalecimiento de las TIC en el área

rural. (Articulación con MIN TIC- Plan Nacional de las

Tecnologías de información y comunicación 2008-2019).

R1P4. Programa conjunto (Alcaldía, Padres de Familia,

Rectores, estudiantes) para contribuir a la disminución de la

deserción escolar en el Municipio de Puerto Nare.
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6.5.1.4. Resultado 2, programas y descripción 
 
R2.  La comunidad educativa del Municipio de Puerto Nare, genera las condiciones óptimas en materia de 

infraestructura y proyección educativa, que aporta al proceso de desarrollo territorial. 
 

Tabla 11. Eje de Educación para el empleo programas y descripción resultado 2 
 

 
 

6.5.1.5. Resultado 3, programas y descripción 
 
R3.  Los actores involucrados con el desarrollo del territorio identificaron e implementaron acciones sostenidas 

de capacitación respondiendo a una agenda temática formativa para el fortalecimiento de la vocación productiva del 
territorio. 

 

R2DP1. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Priorizar las instituciones educativas que requieren con mayor urgencia

adecuación y mejoramiento.

. Dotaciones para laboratorios en las instituciones educativas, garantizar

disponibilidad de estos espacios para actividades extra curriculares

. Establecer las pautas de las personas que tendrían empleos temporales en los

procesos de adecuación y  construcción civil .

R2DP2. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Identificar áreas para la construcción de establecimientos técnicos,

agroindustrial, agropecuario, turístico, forestal, ambiental con base en la

potencialidad de la área específica.

R2DP3. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Realizar gestión con las Universidades regionales para desarrollar procesos de

formación en temas y áreas específicas del territorio.
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R2P1. Programa de adecuación y mejoramiento de las

instituciones educativas.

R2P2. Programa para la identificación y construcción de

establecimientos educativos con enfoque técnico,

agroindustrial, agropecuario, turístico, forestal, ambiental.

R2P3. Programa de convenios educativos con Universidades y

centros de formación laboral y profesional que responda a las

necesidades formativas de áreas específicas del territorio.
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Tabla 12. Eje de Educación para el empleo programas y descripción resultado 3 
 

 
 
 
 
 

6.5.1.6. Resultado 4, programas y descripción 
 
R4.  El Municipio de Puerto Nare, conoce e implementa acciones para el cumplimiento de la legislación laboral 

vigente, respetando el enfoque de género y erradicando el trabajo infantil. 
 
 
 

R3DP1. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

.  Identificar ejes temáticos de formación técnica y profesional.

. Vinculación de empresas en procesos de formación de perfiles requeridos para

el alcance de los objetos contractuales locales.

R3DP2. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Articulación de empresas con centros e instituciónes para la formación de

perfiles.

. Vinculación de la oferta institucional del Estado en los niveles Nacionales,

Departamentales y Locales para realizar acciones de acompañamiento técnico.

R3DP3. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Determinar de manera conjunta con instituciones, gremios, campesinos y

Alcaldía fuentes de financiación para el establecimiento del fondo.

.  Determinar los criterios de selección y valoración para el acceso al crédito.

R3P1. Programa para la identificación de ejes temáticos

formativos con base en las características agroindustriales de

áreas específicas del Municipio de Puerto Nare.

R3P2. Programa de acompañamiento, formación y asistencia

técnica- tecnológica-profesional, que fortalezca e impulse la

vocación agroindustrial del Municipio de Puerto Nare.

R3P3. Programa de Diseño e implementación de un fondo

local para el acceso a créditos blandos al pequeño y mediano

productor que impulse el desarrollo agroindustrial y turístico

del territorio.P
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Tabla 13. Eje de Educación para el empleo programas y descripción resultado 4 
 

 
 
 
 

R4DP1. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Desarrollar una agenda específica de manera conjunta empresas, comunidad y

Alcaldía, para implementar el proceso formativo sobre la ley laboral vigente.

. Conocer los derechos en materia laboral específicos en grupos de especial

protección (Mujeres, Jóvenes, discapacitados).

. Establecer la posibilidad de implementación la ley de primer empleo para los

jóvenes y evitar migración del territorio.

.  Establecer un pacto territorial por el respeto a la ley laboral vigente.

R4DP2. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones: . Identificar actores e instituciones con roles específicos en

el marco del establecimiento de una ruta de acceso para garantizar el acceso a

derechos cuando una persona es víctima de acoso, laboral, sexual, matoneo.

Trabajo sin EPP.

R4DP3. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Realización de grupos focales con toda la comunidad educativa para determinar

las causas del trabajo infantil en el Municipio de Puerto Nare.

. Diseñar e implementar de manera conjunta con la comunidad educativa,

comisarias, policía de infancia y adolescencia, personerías, un plan de acción para

la erradicación del trabajo infantil que mitigue las causas identificadas.
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NR4P1. Programa de formación sobre la ley laboral vigente,

profundizando en el enfoque de género y condiciones

laborales. (Código estaturio del trabajo informal, Salario

mínimo legal vigente, ley de cuotas, etc).

R4P2. Programa diseño e implementación de la ruta para

evitar excesos laborales en el territorio.

R4P3. Programa conjunto (Padres de familia, Empresas,

Alcaldía, Rectores) para la identificación de causas y acciones

para la erradicación del trabajo infantil en el Municipio de

Puerto Nare.P
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6.5.1.7. Resultado 5, programas y descripción 
 
R5.  Los actores involucrados con el desarrollo de Puerto Nare, implementan jornadas educativas 

complementarias, para mitigar los fenómenos sociales existentes en el territorio. 
 

Tabla 14. Eje de Educación para el empleo programas y descripción resultado 5 
 

 
 

R5DP1. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Construir una agenda cultural, deportiva y artística en los diferentes sectores del

Municipio de Puerto Nare.

. Establecer escuelas de formación artística, deportiva y cultural con enfoque de

género en el Municipio de Puerto Nare.

. Identificar los límites, capacidad y criterios de selección y valoración, para

acceder a las escuelas.

.  Generación de empleo a gestores culturales.

R5DP2. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Identificar y priorizar la intervención en materia de adecuación y mejoramiento

de la infraestructura social y comunitaria.

.  Establecer criterios de las vacantes laborales de las personas que participarían en 

las obras civiles.

R5DP3. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Construir una agenda deportiva sostenida con enfoque de género en las zonas

rurales y urbanas del Municipio de Puerto Nare.

.  Fortalecer acitividades deportivas y culturales propias de cada territorialidad.

. Establecer criterios y gestionar la contratación de personas que ejercerían el rol

de árbitros.
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R5P1. Programa implementación de escuelas de formación

deportiva, artística y cultural, con énfasis en reproducción de

valores e identificación de talentos para el desarrollo

humano.

R5P2. Programa de adecuación y mejoramiento de la

infraestructura social y comunitaria, destinada para el

desarrollo de habilidades y capacidades en el ámbito

deportivo, cultural y social.

R5P3. Programa para la implementación de torneos y

competencias sostenidas con enfoque de género, que active

los diferentes escenarios deportivos del municipio de Puerto

Nare y dinamice los entornos locales.
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6.5.1.8. Resultado 6, programas y descripción 
 
R6.  La comunidad educativa del municipio de Puerto Nare entiende e implementa acciones educativas que 

mitiguen factores de riesgo social producto de la dinámica de empleo. 
 

Tabla 15. Eje de Educación para el empleo programas y descripción resultado 6 
 

 
 

R6DP1. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Vincular al SENA y empresas, en la generación de mecanismos que propendan

por el impulso del ahorro.

.  Identificar las potencialidades del ahorro con ejemplos específicos.

R6DP2. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. De manera conjunta con la comunidad educativa y empresas identificar y mitigar

causas del embarazo adolescente, prostitución y acoso sexual.

.  Profundizar sobre los métodos anticonceptivos.

. Sensibilizar a los pobladores del Municipio de Puerto Nare sobre la relación

existente entre el aumento de la natalidad , optimización de ingresos y calidad de

vida.

R6DP3. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Identificar los contextos mas frecuentes donde se generan embarazos

adolescentes.

. Sensibilizar a los pobladores del Municipio de Puerto Nare sobre la relación

existente entre el aumento de la natalidad , optimización de ingresos y calidad de

vida.

R6DP4. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Identificar de manera conjunta fuerza pública comunidad áreas del municipio de

Puerto Nare susceptibles de mayor control en ciertas horas, para disminuir

consumo y comercialización de estupefacientes.

.  Identificar otros fenómenos sociales perturbadores del ingreso por hogar.
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R6P1.  Programa de formación sobre cultura del ahorro 

R6P2. Programa de salud sexual y reproductiva, y cultura

ciudadana dirigidos a la comunidad educativa del Municipio

de Puerto Nare.

R6P3.  Programa para evitar el embarazo adolescente.

R6P4. Programa conjunto comunidades fuerza pública para la

construcción de entornos de paz y seguridad ciudadana.
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6.5.2. Eje de dinámica económica y productiva 
 

6.5.2.1. Objetivo general 
 
Establecer un marco de acción territorial con enfoque de género y respeto a los derechos humanos, que 

propenda por el cumplimiento de  lineamientos de la dinámica de empleo local asociados a los programas relacionados 
con la dinámica económica y productiva del Municipio de Puerto Nare. 

 
6.5.2.2. Objetivo específico 

 
Diseñar e implementar estrategias que permitan la dinamización de los diferentes sectores de la economía de 

Puerto Nare, y su proyección en el escenario regional. 
 

6.5.2.3. Resultado 1, programas y descripción 
 
Los pobladores del Municipio de Puerto Nare, reconocen las potencialidades económicas y productivas del 

territorio e implementan estrategias para el fortalecimiento de los distintos sectores económicos locales. 
 

Tabla 16. Eje dinámica económica y productiva, programas y descripción resultado 1 
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R1P1. Programa de ajuste del Esquema de Ordenamiento Territorial

del Municipio de Puerto Nare, para identificar áreas actuales y

futuras de producción económica, desconcentración y cambios en el

uso del suelo, que impacten positivamente el mejoramiento de las

condiciones de vida de los actores del territorio.
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R1DP1. En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las

siguientes acciones:

. Realizar una mirada específica de la producción y comercialización de productos

por cada área del municipio.

. Identificar áreas susceptibles de cambios en la destinación del uso del suelo para

generar procesos de empleo y generación de ingresos.



 

 

44 

 

6.5.2.4. Resultado 2, programas y descripción 
 
R2.  Los actores involucrados con el Desarrollo identifican y fortalecen los factores de competitividad del 

Municipio para la generación de empleo. 
 

Tabla 17. Eje dinámica económica y productiva, programas y descripción resultado 2 
 

 

R1DP1.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

. Gestión y canalización de recursos del orden local, departamental, Nacional e internacional la formulación de un Plan de

mejoramiento vial Municipal.

.  Identificar vías estratégicas para la actividad económica del municipio susceptibles de mejora.

.  Generación de empleo local en el mejoramiento de las vías.

R2DP2.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

. Reunir a las autoridades competentes en materia de educación para implementar la media técnica acorde a la oferta

laboral de la industria y la agricultura del territorio.

R2DP3.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

 .  Identificar y desarrollar las ideas de negocio presentes en el territorio.

.  Realizar acompañamiento técnico a las personas que desean constituir empresa.

R2DP4.   En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

. Desarrollar procesos formativos sobre el enfoque de género y la importancia para el crecimiento económico, liderados

por la Alcaldía Municipal y dirigido a las empresas 

. De manera conjunta con la Alcaldía y empresas, construir una ruta de denuncia al acoso sexual, explotación sexual, Acoso

laboral, para acceder al empleo.

.  Definir número de vacantes laborales destinados específicamente a las mujeres en alta situación de vulnerabilidad.

. Garantizar acciones complementarias para que las mujeres puedan acceder a los procesos de formación laboral

(Ejemplo:  La mujer no asiste, porque debe cuidar a los hijos)

R2DP5.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

.  Realizar acciones que contribuyan a la unificación de perfiles con tabla salarial hombres y mujeres en equidad.

R2DP6.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

.  Identificar iniciativas de negocios consolidadas que deseen entrar en el proceso de formalización.

.  Desarrollar una agenda conjunta Alcaldía - SENA que permita implementar procesos de formalización empresarial.

R2DP7.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

.   Identificar de manera conjunta los bienes y servicios que el municipio de Puerto Nare tiene para competir regionalmente.

.  Construcción conjunta del portafolio de bienes y servicios del Municipio de Puerto Nare.

.  Iniciar un proceso de difusión del portafolio con empresas locales y regionales.

R2DP8.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

. Discutir de manera conjunta con base en el portafolio de servicios del Municipio una metodología de abastecimiento local

de bienes y servicios a las empresas del territorio.

R2P1. Programa conjunto con

instituciones del Orden Nacional,

Departamental y local, para el

mejoramiento de vías estratégicas del

municipio previamente identificadas.

R2P2. Programa de mejoramiento de los

Planes Educativos Institucionales (PEI) de

manera conjunta con la comunidad

educativa, para introducir la media técnica

transversal a la vocación económica y

productiva del municipio.

R2P3. Programa de emprendimiento y

promoción del empresarismo con base en

la vocación económica y productiva del

territorio.

R2P4. Programa para la erradicación de

las barreras de acceso al empleo de las

Mujeres en el Municipio de Puerto Nare.

R2P5. Programa conjunto Alcaldía -

Empresas que contribuya a la equidad en

los roles laborales de las Mujeres con

relación a los Hombres.

R2P6. Programa conjunto Alcaldía - SENA

para la formalización empresarial que

mitigue la informalidad laboral.

R2P7. Programa conjunto para la

construcción del portafolio de servicios

Municipales de bienes y servicios, de

manera participativa con los actores del

desarrollo.

R2P8. Programa conjunto para la

construcción de un protocolo local para el

abastecimiento de bienes y servicios a las

empresas presentes en el territorio.
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6.5.2.5. Resultado 3, programas y descripción 
 
R3.  El Municipio de Puerto Nare discute y analiza los riesgos de los instrumentos del sistema presupuestal 

municipal para implementar estímulos tributarios a las nuevas empresas que generen empleo digno y formal. 
 

Tabla 18. Eje dinámica económica y productiva, programas y descripción resultado 3 
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R3P1. Programa creación de un ambiente

favorable en materia de estímulos

empresariales (Tributarios y no

tributarios), para garantizar generación de

empleo digno y formal de las empresas

presentes y futuras del territorio. 
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R3DP1.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

.  Identificar el tipo de estimulos a las nuevas empresas que generen empleo digno y formal.

.  Desarrollar un reconocimiento conjunto a la empresa que mas empleo formal y digno genera en el territorio.



 

 

46 

 

6.5.3. Eje de legalidad laboral  
 

6.5.3.1. Objetivo general 
 
Establecer un marco de acción territorial con enfoque de género y respeto a los derechos humanos, que 

propenda por el cumplimiento de  lineamientos de la dinámica de empleo local asociados a los programas relacionados 
con la legalidad laboral. 

 
6.5.3.2. Objetivo específico 

 
Implementar acciones estratégicas que garanticen el acceso a la información, y el cumplimiento de la ley, por 

parte de todos los actores involucrados en entornos laborales dinámicos y complejos del Municipio de Puerto Nare. 
 

6.5.3.3. Resultado 1, programas y descripción 
 
R1.  Los actores del Municipio de Puerto Nare involucrados en las dinámicas laborales locales, conocen, 

dialogan y acuerdan mecanismos de concertación, certificación de competencias y flexibilización de perfiles basados 
en la legislación laboral vigente y el contexto territorial 
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Tabla 19. Eje de legalidad laboral, programas y descripción resultado 1 
 

 
 
 

R1P1. Programa construcción de

un ambiente favorable para la

armonización, y sostenibilidad

del empleo

R1DP1.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

. Creación del Comité de concertación y armonización de los acuerdos locales de empleo. Este comité podría

estar conformado por: Defensoría del Pueblo, JAC Zona de Influencia, SPE, Servicio Público de Empleo,

Representante de Asociación de desempleados, Representante de Empresarios, Representante de Mujeres,

Representante comunidad LGTBI, Representante Desmovilizado, Representante de Administración Pública,

Representante de ASOCOMUNAL, Representante de discapacitados, Representante por Corregimiento. Podría

tener entre otras, las siguientes acciones:

. Establecer lineamientos para la creación Asociaciones de desempleados y Asocianos de empresas en el

Municipio de Puerto Nare.

.  Creación de un reglamento interno del comité el cual podría ser creado por el Concejo Municipal o Alcaldía.

. Brindar oportunidad en el acceso a la información de los perfiles laborales ofertados, señalando los niveles de

responsabilidad y duración de la vacante laboral.

. Analizar las barreras de acceso que impiden la aplicación del Decreto 2089 de 2014 Artículo 3. Referente a los

porcentajes de mano de obra formada y no formada en el territorio.

. Creación de un sistema de información donde se georeferencie las áreas de Puerto Nare con mayor debilidad

de acceso al empleo.

. Desarrollar capacitaciones requeridas para desempeñar labores de acuerdo a las políticas internas de la

empresa.

. Vigilar el cumplimiento por parte de las empresas de capacitar a los empleados de acuerdo a las funciones

desempeñadas, las políticas internas de las empresas y a las especificaciones de Ley para cada labor.

. Analizar las barreras de acceso que impiden la aplicación de La Ley 1551 Artículo 29, referente a las acciones y

fuentes de verificación para la expedición de los certificados de territorialidad.

R1P2. Programa sostenido de

certificación de conocimientos

empíricos avalado por la

administración municipal,

empresas y SENA.

R1DP2.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

.  Identificar las personas que tienen conocimientos empíricos.

.  Desarrollar un cronograma para realizar procesos de certificación de competencias.
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6.5.3.4. Resultado 2, programas y descripción 
 
R2.  El Municipio de Puerto Nare a través de la política pública de empleo local, conoce, diseña e implementa 

estrategias territoriales para evitar acciones de corrupción en los procesos de selección y contratación laboral. 
 

Tabla 20. Eje de legalidad laboral, programas y descripción resultado 2 
 

 
 

6.5.3.5. Resultado 3, programas y descripción 
 
R3.  Los actores involucrados en la política pública de empleo establecen tiempos y criterios de selección y 

valoración territoriales, con base en los instrumentos e instancias de la política. 
 

Tabla 21. Eje de legalidad laboral, programas y descripción resultado 3 
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R2P1. Programa de orientadores

laborales comunitarios, con

conocimiento de la ley laboral

vigente y responsabilidades

legales de los municipios y

empresas  en materia laboral.
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R2DP1.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

. Apoyar procesos de formación y/o constitución de veedurías locales asociadas al control de la política pública

de empleo.

. Desarrollar buenas prácticas con base en el marco legal en los procesos de certificación de la teritorialidad de

los individuos.
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R3P1. Programa de

acompañamiento a las empresas

del territorio para generar

mejoramiento continuo sobre los

actores e instrumentos de la

política de empleo local.
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R3DP1.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

. Identificar y realizar acciones de mejoramiento continuo sobre el papel de cada uno de los actores en la

formulación del empleo y de las plataformas locales de empleo.
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6.5.3.6. Resultado 4, programas y descripción 
 
R4.  Se obtiene el fortalecimiento de las veedurías locales de la política pública de empleo en los procesos de 

rendición de cuentas. 
 

Tabla 22. Eje de legalidad laboral, programas y descripción resultado 4 
 

 
 

 
 
 

6.5.4.  Eje de situaciones ambientales 
 

6.5.4.1. Objetivo general 
 
Establecer un marco de acción territorial con enfoque de género y respeto a los derechos humanos, que 

propenda por el cumplimiento de  lineamientos de la dinámica de empleo local asociados a los programas relacionados 
con la mitigación de riesgos y cumplimiento de la normatividad ambiental. 

 

P
R

O
G

R
A

M
A

S

R4P1. Programa creación de una

instancia de seguimiento y

monitoreo a la política pública de

empleo con participación y

procesos de formación a las

Veedurías locales.
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R4DP1.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

. Desarrollar planes de mejoramiento continuo que responda a las debilidades de la política pública producto de

las acciones de seguimiento y monitoreo.
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6.5.4.2. Objetivo específico 
 
Implementar acciones de acceso al conocimiento y mejora de las potencialidades ambientales del territorio, 

que permita el desarrollo intersectorial y comunitario mediante estrategias sustentables y sostenibles, favorables a la 
conservación del medio ambiente y generación de empleo local. 

 
6.5.4.3. Resultado 1, programas y descripción 

 
El Municipio de Puerto Nare, reconoce las potencialidades ambientales del territorio y diseña estrategias para 

la conservación ambiental. 
 

Tabla 23. Eje de situaciones ambientales, programas y descripción resultado 1 
 

 
 

6.5.4.4. Resultado 2, programas y descripción 
 
R2.  Todos los actores involucrados con el desarrollo local, implementan estrategias que mitiguen los impactos 

negativos generados por la contaminación al medio ambiente entendiendo y garantizando la sustentabilidad y 
sostenibilidad de los factores de producción. 
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R1P1. Programa de ajuste del Esquema de

Ordenamiento Territorial del Municipio de Puerto

Nare, para identificar áreas de potencialidades

ambientales actuales y futuras, que impacten

positivamente el mejoramiento de las condiciones

de vida de los actores del territorio.
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R1DP1.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

.  Generar acciones de asesorías técnicas al CTP y comunidades, para la revisión del EOT.

. Crear esquemas de ordenamiento territorial, para la protección de los humedales y yacimientos de

agua.

. Definir zonas de reservas naturales, tomando como referente las acciones de ECOPETROL,

CORNARE Y CORANTIOQUIA en la materia.
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Tabla 24. Eje de situaciones ambientales, programas y descripción resultado 2 
 

 
 
 

6.5.4.5. Resultado 3, programas y descripción 
 
R3.  El Municipio de Puerto Nare, implementa programas sostenidos en el tiempo para el mejoramiento de la 

calidad de vida alrededor del empleo, con base en las potencialidades ambientales del territorio. 
 
 

R2DP1.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

.  Conocer si existen plantas de tratamiento de aguas residuales de las industrias presentes en el Municipio.

. Creación de plantas de tratamiento de aguas residuales para evitar la contaminación en las diferentes veredas y zonas

del casco urbano de Puerto Nare.

. Generar procesos simbólicos y monetarios en materia de sanciones a las comunidades y empresas que contaminen el

medio ambiente.

. Creación y fortalecimiento de las recuperadoras de residuos sólidos, mediante la construcción de estrategias conjuntas

con los actores involucrados en el desarrollo local. Establecer la posibilidad de replicar el proyecto de CELSIA de

recolección de residuos sólidos en las veredas.

.  Generación de empleo a las personas que hagan parte del ejercicio de recolección de residuos sólidos.

.  Generación de empleo en la construcción de las plantas de tratamiento.

. Dinamizar la mesa ambiental local, mediante el desarrollo de proyectos conjuntos de mitigación y prevención ambiental

con la participación activa de empresas privadas e instituciones estatales.

.  Implementar proyectos de formación sobre cultura ambiental.

.   Implementar cultura de reciclaje.

.  Identificar mecanismos domiciliarios de tratamientos de agua residuales.

.  Mitigación de la contaminación auditiva en la zona de campo teca cocorna y malos olores, matadero municipal.

R2DP2.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

.  Identificar habitats específicas del territorio para conservación de la fauna y la flora.

.  Desarrollo del ecoturismo en dichas áreas aportando a la generación de empleo.

R2DP3.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

.  Identificar las causas que originan riesgos en las reservas ecológicas.

.  Generar programas de reforestación y preservación del medio ambiente en la región, fuentes hídricas.

.  Dinamizar el comité interinstitucional de educación ambiental .

.  Mitigar todo tipo de riesgo que amenace las reservas ecológicas.

.  Desarrollar una agenda formativa de conservación de manera conjunta con la comunidad educativa.

.  Desarrollo del ecoturismo en dichas áreas aportando a la generación de empleo.

R2P1. Programa de mitigación de

factores de contaminación

ambiental.

R2P2. Programa de construcción de

inventarios de fauna y flora.

R2P3. Programa de Identificación de

riesgos y acciones de mitigación que

permita la recuperación y

preservación de reservas ecológicas

(humedales, parques ecológicos,

cuencas hídricas) y familia guarda

bosques.
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Tabla 25. Eje de situaciones ambientales, programas y descripción resultado 3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R3DP1.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

.  Ajustar el Esquema de Ordenamiento Territorial para identificar áreas para desarrollar la actividad.

.  Crear conciencia de no utilizar otros métodos o productos que van en contra de la salud y la naturaleza.

.  Articular las estrategias con la UGAM para la explotación minera artesanal responsable.

.  Facilitar la realización de la acitividad de arte digno sin afectar la flora y fauna (sostenibilidad).

.  Apartar a los menores de los riesgos y actividades de explotación minera.

R3DP2.  En el marco de este programa podría desarrollarse, entre otras, las siguientes acciones:

.  Establecer acuerdos conjuntos para la siembra y repoblamiento que contribuya al desarrollo acuicola del Municipio.

.  Implementar procesos formativos para establer métodos artesanales de pesca permitidos.

. Construir un protocolo de acción conjunta; municipio, corporación, comunidades y policía para verificar métodos

artesanales de pesca.

.  Generar ingresos y potenciar la actividad pesquera en el municipio.

.  Programa para garantizar la seguridad alimentaria pesquera.

R3P1. Programa para la

Implementación de estrategias

locales que faciliten la realización de 

actividades económicas artesanales

en condiciones de sustentabilidad y

dignidad, sin afectar la flora y la

fauna del territorio (Comunidad

barequera artesanal - Explotación

minera).

R3P2. Programa para la generación

de alternativas sustentables y

sostenibles de desarrollo acuicola

(avicultura, cachama, tilapia, y otras

especies).
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8. Recomendaciones Generales 
 

El diseño y formulación de programas para el cumplimiento de los resultados 
de la Política Pública de empleo, fueron pensados en su fase de implementación, 
para garantizar la concurrencia de las diferentes instituciones del Estado en los 
diferentes niveles Local, Departamental y Nacional.  No obstante, el liderazgo en la 
implementación  de la Política Pública de empleo recae fundamentalmente, en la 
Administración local del Municipio, quien a su vez realizaría las acciones y esfuerzos 
necesarios, para contribuir a la sostenibilidad e  implementación real de la política. 

 
Una acción concreta en materia de sostenibilidad, es el acompañamiento 

cívico, en el ejercicio de presentación de la política pública de empleo al Concejo 
Municipal, para que este esfuerzo participativo se convierta en un Acuerdo 
Municipal, que garantice la permanencia en el tiempo de la política, y la 
dinamización de los actores involucrados con el desarrollo del territorio. 

 
La eficacia del proceso de implementación de los programas, depende 

fundamentalmente, de la revisión y ajuste  de los instrumentos de planificación 
territorial como lo son el Plan de Ordenamiento Territorial y la revisión del Marco 
Fiscal de Mediano Plazo del Municipio.  La acción anterior, permite identificar el 
número de alcances por fase y el número de fases requeridas para llevar a cabo la 
implementación de la política pública de empleo en su totalidad.  Adicionalmente, 
esta acción de planeación, permitiría trazar rutas donde concurra el Departamento 
y la Nación, identificando líneas específicas en los planes de desarrollo. 

 
La proyección del Eje Ambiental como salvaguarda de los factores de 

producción para la generación de empleo, podría aportar elementos en el corto 
plazo, para el fortalecimiento de una política ambiental Municipal, entendiendo que 
existe una gran proyección del Municipio de Puerto Nare, como un territorio que 
albergará proyectos significativos de interés Nacional. 

 
El alcance de los programas permite crear espacios de participación y 

discusión en materia de empleo.  Sería importante, que a través de estos espacios 
los actores involucrados con el desarrollo territorial de manera conjunta con las 
comunidades, identifiquen metodologías, porcentajes de mano de obra y diferentes 
mecanismos para garantizar la participación laboral de los pobladores del territorio. 

 
La generación de empleo e ingresos en el Municipio de Puerto Nare, de 

manera paralela genera fenómenos sociales, que muchas veces se identifica como 
un impacto colateral de las acciones de explotación y producción de riqueza 
específica en un territorio.  Situaciones como alcoholismo, drogadicción, 
prostitución, explotación sexual, violencia basada en género -VBG, son elementos 
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distorsionadores del desarrollo humano.  En el Magdalena Medio10, se han 
implementado buenas prácticas para la mitigación de dichos fenómenos mediante 
metodologías participativas que permiten construcción colectiva, donde a través de 
acuerdos comunitarios e institucionales se elaboran protocolos de acción conjunto 
para la mitigación de situaciones negativas que obstaculizan procesos de 
convivencia ciudadana.  Sería importante generar una alternativa para implementar 
buenas prácticas mitigadoras de los fenómenos sociales en el Municipio de Puerto 
Nare. 

 
Finalmente, tanto el proceso de implementación de la política como los 

resultados de la misma, requieren de acciones de seguimiento, monitoreo y 
evaluación.  Esta acción podría realizarse de manera conjunta Comunidad, Alcaldía 
y otros actores estratégicos.  Estas acciones de monitoreo y evaluación podrían 
sentar las bases para la constitución de un Observatorio de conflictos laborales, el 
cual tenga la capacidad de realizar seguimiento a las diferentes peticiones, quejas 
y reclamos (PQR), formule alternativas y salidas a diferentes tensiones laborales, y 
realice recomendaciones para el ajuste de la política pública. 

 
Los procesos de evaluación de la política pública, podrían realizarse por un 

órgano rector, determinado por los espacios de participación de la misma, 
respetando el principio de autonomía y descentralización constitucional de los entes 
territoriales.  Los procesos de mejoramiento de la política, surgen en gran parte de 
los mecanismos de rendición de cuentas contenidos en el eje de legalidad laboral.  
Dichos mecanismos permiten obtener insumos para desarrollar procesos de 
evaluación y establecer oportunidades de mejora con enfoque territorial.   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
10 El Centro de Estudios Regionales del Magdalena Medio CER, ha implementado procesos de convivencia 

pacífica y transformación de conflictos en pro de instaurar una cultura de legalidad, armonía y diálogo.  El 

antecedente más cercano, es la “Estrategia Pacto Territorial, 2014 - 2016” llevada a cabo en el corregimiento el 

Centro del Municipio de Barrancabermeja, el cual permitió el acercamiento de los diferentes actores del 

territorio en pro de un relacionamiento pacífico para transformar los conflictos y satisfacer las necesidades 

prioritarias de las comunidades. 
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